
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO
PLENO EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2018, EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y treinta y
cinco  minutos  del  día  diecisiete  de  diciembre  de  dos  mil  dieciocho,  se  reúne  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ.

 Concurren  los  Sres/as.  Concejales  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE),  D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ

DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), asistidos del Sr. Secretario
General  de la Corporación,  D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ,  de la Sra. Viceinterventora de
Fondos,  Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA y  de la funcionaria  municipal  adscrita al  Negociado de
Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

No se encuentra al inicio de la sesión plenaria el Concejal no adscrito D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ, que se incorpora en el punto Nº 2 del Orden del Día de la sesión plenaria.

Comprobada la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO  UNO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL

RÉGIMEN  DE  DEDICACIÓN  EXCLUSIVA  EN  EL  EJERCICIO  DE  SU  CARGO  DE  LA

CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Dª  Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ

GARCÍA, CON EFECTOS DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2018.
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Visto  el  escrito  presentado  por  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  CONCEJAL

PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, en el Registro General de la Corporación con fecha

12 de diciembre del actual, decretado para su tramitación a la Alcaldía-Presidencia con nº de

asiento de entrada: 2018032951:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría,  con el
voto  a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales, D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª.  Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  y  la
abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),
D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO

(JAÉN EN COMÚN), Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO y D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No se encuentra presente  D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO).

ACUERDA:

La baja en el régimen de dedicación exclusiva en el ejercicio de su cargo de Dª María de
las Mercedes Gámez García, con efectos del 17 de diciembre de 2018.

NÚMERO  DOS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  ACEPTACIÓN  DE  LA

DONACIÓN DURANTE 50 AÑOS DE LA NUDA PROPIEDAD DE LA SEGUNDA PLANTA

DEL APARCAMIENTO A CONSTRUIR EN EL SOLAR UBICADO EN EL Nº 5 DE LA CALLE

SAN CLEMENTE, CONSOLIDÁNDOSE EL PLENO DOMINIO UNA VEZ TRANSCURRIDO EL

RESEÑADO PLAZO. (Expediente Nº 1/2018/DONA del Negociado de Patrimonio)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, ratifica la urgencia del asunto. (Art.
82.3  ROF).  No  se  encuentra  presente  en  la  ratificación  de  la  urgencia,  D.  VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO).

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 12 de diciembre del actual por la
Tercera Tte. Alcalde Delegada del Área de Patrimonio, Casco Histórico, Sanidad,  Desarrollo
Local y Empleo, el informe urbanístico emitido por el Área de Planeamiento y Gestión de la
Gerencia  Municipal  de Urbanismo con fecha 11 de octubre del  actual,  y  el  informe jurídico
emitido por Técnico de Administración General con fecha 10 de julio del actual, que obran en el
expediente administrativo tramitado al efecto:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra Dª Rosa Mª Cárdenas Ortiz, para posicionar al Equipo de Gobierno.

Expone que toda la documentación sobre este punto del Orden del Día se encuentra en
el expediente presentado para someterlo a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno.
Señala que ya en el pasado Pleno Municipal se aprobó una modificación del contrato con la
empresa Interparking que era unos de los requisitos necesarios para que se produjera esta
donación que hoy traen como asunto del Orden del Día del Pleno Municipal.

Explica que se ha presentado por el  Administrador  único de la  empresa Solpriga un
escrito en el que ofrece al Ayuntamiento de Jaén la donación de la nuda propiedad, durante 50
años,  de  la  segunda  de  las  plantas  que  se  va  construir  en  el  número  5  de  la  Calle  San
Clemente. Ese edificio que se va a construir tendrá tres plantas y se propone al Ayuntamiento la
donación de esa segunda planta con la única condición de permitir  la servidumbre de paso
desde el acceso del parking que entra en la Plaza de la Constitución, el acceso subterráneo,
hasta el parking de la Calle San Clemente.

Concreta que lo que traen a Pleno es aceptar esa donación que considera algo muy
interesante para la ciudad de Jaén puesto que, depués de esos cincuenta años esas 66 plazas
de  aparcamiento  ubicadas  en  la  segunda  planta  del  edificio,  pasarán  a  ser  de  propiedad
municipal. 

Subraya que se trata de una operación que cuenta con todos los informes favorables. Se
emitió informe favorable por  parte del  Técnico de Administración General  del  Negociado de
Patrimonio,  por  parte de La Jefe de la  Oficina de Control  de Contratos  y también tiene su
correspondiente  informe  de  viabilidad  urbanística.  Además,  matiza  que  se  trata  de  una
operación en la que el Ayuntamiento no tiene que hacer ningún tipo de pago porque incluso lo
que son las cuotas de comunidad, durante esos cincuenta años, también se encargará de ellas
el usufructuario.

Por tanto, cree que es una operación que beneficia a la ciudad, que va a poner en valor
el centro de la misma. Y eso es lo que se trae al Pleno, esa aceptación de la donación, durante
50 años.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para exponer que en este punto del Orden del
Día  del  Pleno  Municipal  poco  tiene  que  añadir  puesto  que  todos  saben  la  necesidad  de
aparcamiento que hay en la zona centro de la ciudad debido a que cuando son las diez y cuarto
de la mañana, o las once, el parking de la Plaza de la Constitución ya está colapsado, y lo
mismo ocurre con el parking del Mercado Municipal de San Francisco dadas las limitaciones
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que tiene.

Considera la propuesta muy interesante porque, sin ningún tipo de pago con cargo al
Ayuntamiento durante cincuenta años, dispondrá de 66 plazas de aparcamiento más, cuestión
de la que saldarán beneficiados todos los jiennenses, dado que era un solar ubicado en la Calle
San Clemente en el que ya urgía hacer algo ahí.

Cree que todo lo que se haga en beneficio del centro de la ciudad es muy positivo, y más
si cuando acceden al centro los jiennenses no se encuentran con problemas de aparcamiento.

En base a lo expuesto avanza su voto a favor de la propuesta.

Se incorpora a la sesión plenaria el Concejal no adscrito,  D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ.

Toma la palabra  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  para exponer que quizá el punto más
controvertido de la peatonalización que se ha acometido en el casco histórico y comercial de la
ciudad ha sido, sin lugar a dudas, la demanda de aparcamiento, o más afluencia por parte de
los comerciantes, para que los visitantes y posibles clientes llegaran al centro.

Añade que esta inversión, de carácter privado y que supone un montante de más de 18
millones de euros, nada más que en el periodo de ahora, supondrá 200 puestos de trabajo
directos, viniendo, además, a completar una buena oferta de aparcamiento en el centro de la
ciudad. Debiendo ser el siguiente objetivo la terminación del “parking fantasma” del Hípico.

Cree que hay que poner en valor las más de cien nuevas plazas de aparcamiento, 66
para el Ayuntamiento, más las que también pondrá en rotación Interparking. Que se van a poner
a disposición de jiennenses y visitantes, y que completarán un elevado número de plazas ya
existentes.

Entiende que hay que tener en cuenta que ese solar, tan emblemático en el centro de
Jaén, debe ser un revulsivo para el relanzamiento del comercio en la Calle San Clemente y sus
alrededores. Además de que, posiblemente, se pueda completar la actual oferta comercial de la
zona con nuevos negocios y comercios a implantar en los locales comerciales que también se
construirán.

Por tanto, atendiendo a la globalidad de la inversión, a la necesidad de la misma, y a la
fuerte apuesta que está realizando esta empresa privada por la ciudad de Jaén, cree que esta
propuesta debería ser apoyada por todos por las innumerables ventajas que tendrá en todos los
aspectos.

Concluye su intervención avanzando su voto a favor de la propuesta.
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Toma la palabra D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ, para exponer que considera positiva
la propuesta porque dotará de una mejor viabilidad a lo que ha sido la peatonalización de la
zona centro hasta ahora muy criticada.

Entiende que se trata de una obra de envergadura para la ciudad y que hay que valorar,
tanto por los puestos de trabajo que va a generar como por las nuevas plazas de aparcamiento
que va a crear en una ciudad como Jaén necesitada de ambas cosas.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  para expresar que desde su Grupo
Municipal  no  están  en  contra  de  que  se  amplíen  las  plazas  de  aparcamiento  de  la  zona
semipeatonalizada, de hecho, la existencia de aparcamiento suficiente para su Grupo Municipal
es  una de  las  medidas  que  están  proponiendo  para  realizar  una  mejora  o  una  propuesta
alternativa a la semipeatonalización que ha sido llevada a cabo por el Equipo de Gobierno del
Partido Popular en la ciudad. Pero también apuestan, lógicamente, por un cambio en los hábitos
de transporte de la ciudad por sistemas alternativos menos contaminantes y sostenibles.

Considera  que,  mientras  no  se  sea  capaz  de  generar  ese  cambio  de  hábitos  en la
movilidad de la ciudad, sí que cree que hay que dar alternativas de aparcamiento a las personas
que quieran desplazarse hasta el centro de la ciudad en vehículo privado, para evitar que sean
los comerciantes de la zona los que tengan que pagar o soportar los costes económicos de la
transformación necesaria mientras esta se produce.

Afirma que sin aparcamientos disuarorios en el exterior de la ciudad, o sin aparcamientos
suficientes  en la  zona del  anillo  exterior  de la  zona semipeatonalizada,  y  sin  la  puesta  en
marcha de un transporte público eficiente que sea capaz de superar  el  nefasto servicio  de
transporte urbano que padecen los ciudadanos, el proyecto de semipeatonalización que se ha
puesto en marcha, por muy bien intencionado que sea, al final puede correr un serio peligro.

Por supuesto, entienden que los particulares, que son coopropietarios del solar, traten de
buscar una salida que les permita rentabilizar al máximo su inversión. Y esto es algo que no
critican  desde  el  Grupo  Municipal  Jaén  en  Común,  sino  que  consideran  que  ha  sido  una
propuesta que pueden incluso calificar de inteligente ya que, al mismo tiempo que buscan un
beneficio particular, le ofrecen a la ciudad algo para logar el intercambio.

 Pero lo que ya no pueden entender ni compartir es la decisión política del Equipo de
Gobierno  de  que  las  nuevas  plazas  de  aparcamiento  sean  gestionadas  fuera  del  ámbito
estrictamente municipal y, sean sometidas de nuevo, a una concesión para su gestión privada.
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Subraya que para el Grupo Municipal  Jaén en Común una operación como esta solo
hubiera podido tener sentido si hubiera sido EPASSA la encargada de gestionar las nuevas
plazas de aparcamiento. Porque seguir en la senda de las privatizaciones en la gestión de los
servicios solo va a servir para que se sigan perdiendo recursos de la ciudad y, que vayan a
parar a empresas, por ejemplo, con sede social en Cataluña, como en este caso. Y se estaría
también renunciando a unos ingresos a los que no se puede renunciar teniendo en cuenta la
extrema situación de las finanzas del Ayuntamiento de Jaén. 

Sobre el particular añade:

“Desafortunadamente,  los  Grupos  de  la  Oposición  no  disponemos  de  ningún  dato
concreto de a cuánto ascienden los beneficios que se obtienen de la explotación del parking de
la Plaza de la Constitución. Pero que sí que se podría,  para hacer un cálculo realista de a
cuánto se está renunciando por  parte  del  Ayuntamiento de Jaén al  desistir  de realizar  una
explotación  directa  de  este  aparcamiento.  Podríamos  acudir  a  las  cuentas  de  la  Empresa
Municipal de Aparcamientos, así que según los presupuestos de EPASSA del año 2019 todas
las  plazas  de  rotación,  todas,  generan  beneficios.  Si  se  acudimos  a  los  dos  parkings
municipales que generan más beneficios, como son los de San Francisco y La Víctora (que lo
son por la gran cantidad de demanda que tienen, algo que se va a producir, sin duda, también
en estas nuevas plazas de aparcamiento, podemos ver que se generan unos ingresos de más
de  225.000  euros  y  de  380.000  euros  respectivamente.  Y  si  el  número  de  plazas  de
aparcamientos que están en torno a los 200 y los 350, los ponemos en relación con los ingresos
que se han generado, podemos calcular el beneficio que obtiene el Ayuntamiento, en torno a los
1.100 euros, aproximadamente, por plaza. 

Afirma que a eso es a lo que renuncia el Ayuntamiento cuando en su negociación accede
a la nuda propiedad en lugar de obtener o de buscar una explotación directa de esas plazas de
aparcamiento.

No entienden que no se haga una apuesta decidida por EPASSA, empresa municipal
que es la que se encarga de gestionar de una forma eficiente un gran número de aparcamientos
públicos, y que consideran que es la que se tendría que hacer cargo de la gestión de esta
nuevas plazas de aparcamento. Ya que, además, de los puestos de trabajo que genera obtiene
unos ingresos que la convierten en una empresa que es bastante rentable, afirmando que si la
empresa está lastrada económicamente, lo está por las decisiones políticas que se tomaron en
otras  épocas  bajo  gobiernos  del  Partido  Popular,  pero  no  porque  la  gestión  de  los
aparcamientos se trate de una actividad no rentable.

 Y no entienden que sea más importante que empresas concesionarias obtengan más
beneficios que deberían de quedarse en una sociedad mercantil de titularidad municipal que se
sostiene con dinero público. Una empresa que, en definitiva, es de toda la ciudadanía jiennense.
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Concluye su intervención afirmando que si el Grupo Municipal Jaén en Común defiende
la recuperación de los servicios municipales privatizados, lógicamente, no puede apoyar una
propuesta que implica la entrega de nuevos servicios a una empresa privada.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para exponer que en relación con este
punto  le  gustaría  comenzar  su  intervención  poniendo  de  manifiesto  que  desde  del  Grupo
Municipal  Socialista  siempre  han  apostado  porque  el  antiguo  solar  de  Simago,  el  que  se
encuentra en la Calle San Clemente, tuviera vida, se llevara a cabo una promoción, y que se
pudiera recuperar esa vida para una arteria comercial que es esencial para la ciudad.

También considera que es más que evidente la necesidad de aparcamiento en la zona, y
en ese sentido, adelanta que no se oponen a la propuesta y que van a apoyarla. En cualquier
caso, sí que le gustaría poner de manifiesto que el año 2010 el Partido Socialista fue el que
concedió la licencia de obra para que una empresa jiennense pudiera acometer esta promoción
y se le dio respaldo a este proyecto, y lo que se han encontrado como contrapartida es que el
Partido Popular, el Sr. Márquez, lo que hizo fue declarar la caducidad de la licencia en 2012 y
obligar a una empresa jiennense a acudir a los tribunales para hacer valer sus derechos y que
se declarase la vigencia de dicha licencia.

Afirma  que  esto  ha  supuesto  el  retraso,  más  que  significativo,  de  un  proyecto  que
debería llevar años terminado. 

Y sobre el particular añade:

“Por eso que vengan ahora a sacar pecho de estos acuerdos, de estas negociaciones,
con el gerente de la nueva empresa, cuando han sido, precisamente, el principal obstáculo para
el desarrollo de este proyecto, desde luego, me parece por lo menos digno de vergüenza, más
que de orgullo”.

Lo que tampoco pueden intender es que el Equipo de Gobierno pretenda empezar la
casa por el  tejado. Y es que se encuentran con que traen hoy, al  parecer,  como punto de
urgencia la aprobación definivita del PEPRI. 

Subraya que la modificación puntual del PEPRI que afecta a este solar de la calle San
Clemente,  es  una  cuestión  que  viene  reivindicando  desde  hace  mucho  tiempo  el  Grupo
Municipal Socialista, y que entiende que se debería haber traido antes porque cuenta con los
informes preceptivos desde hace meses.

Cree que lo lógico hubiera sido traer esa modificación, esa aprobación definitiva, para
haber podido valorar con tranquilidad y con sosiego el expediente administrativo al completo, y
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que los miembros de la Corporación pudieran haberse posicionado. Pero afirma que no ha sido
así, y loo traen a Pleno de esta manera, en vez de dar los pasos oportunos.

Subraya que en estas condiciones le parece un poco precipitado que la propuesta de
donación no venga tampoco con el informe que determine o que le permita cuantificar a los
Grupos de la Oposición cuál sería el perjuicio para el patrimonio municipal, porque es evidente
que esta promoción es positiva para los intereses de la ciudad y para los intereses del comercio,
pero sí  que cree que también  es importante saber  si  la pérdida de valor  que  supondría la
constitución de una servidumbre cubre, o no, la donación que se está haciendo. Porque existe
un informe económico de la donación, pero no de la servidumbre.

Afirma que lo que parece es que el Equipo de Gobierno está escamoteando información
a los Grupos de la Oposición y, en este sentido, sí que le gustaría recordarle que en el pasado
Pleno Municipal, la Sra. Cárdenas a raiz de la intervención de la Sra. Anguita, manifestó que en
esta promoción no iban plazas de aparcamiento públicas, sino que era una promoción privada y
que ustedes no tenían conocimiento de nada. 

Sobre el particular añade:

“Bueno, de esto se lleva hablando un año, con lo cual, sí que tenían esa información.
Otra cosa es que no se le facilite a los Grupos de la Oposición.”

Afirma que el problema es que el Equipo de Gobierno cada vez que toca un proyecto,
que como en este caso es positivo para la ciudad, tiene la mala costumbre de convertirlo en
algo que genera duda, “y eso, sinceramente, es para hacérselo mirar.”

Finalmente, le gustaría que aclarasen que al hilo de algunos escritos que han podido
valorar  y analizar  en el  expediente,  es qué va a pasar con la explotación de las plazas de
aparcamiento que irían en la segunda plaza. 

Evidentemente, afirma que no es cuestión de este punto del Orden del Día y se trata de
una cuestión que se tendrá que valorar más adelante, “pero en esos escritos ya se manifiesta
que existen conversaciones del  Ayuntamiento con la actual empresa que está explotando el
parking de la Plaza de la Constitución, en el sentido de que, sería ella la que se encargaría de
explotar esas nuevas plazas de aparcamiento públicas. Y, desde luego, le parece que la ciudad
debe saber en qué punto están esas negociaciones, si es que existen, y si como esperan desde
el Grupo Municipal Socialista, no existen negociaciones y el Equipo de Gobierno va a acudir en
su caso a licitar la explotación de esas plazas de aparcamiento.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el
debate.

Toma la palabra Dª ROSA Mª CÁRDENAS ORTIZ, para decirle al Sr. Alcalde que si le permite
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va a comenzar su intervención con lo que es el punto del Orden del Día de la sesión plenaria,
“porque veo que aquí nadie se ha enterado de lo que es el punto del Orden del Día.

Y sobre el particular expone:

“Porque veo que aquí nadie se ha enterado de lo que es el punto de Orden del día. Dice,
“Propuesta de aprobación de la aceptación de la donación…”, y aquí ya estamos hablando de
cómo se va a gestionar un parking.

¡Mire usted, es que yo no sé de qué están hablando!

De lo que estamos hablando es de si el Ayuntamiento quiere aceptar, o no, una donación
gratis que se le da para que durante cincuenta años tenga la nuda propiedad de 66 plazas de
aparcamiento que se van a poner a disposición de la ciudad, y después de esos cincuenta años
adquirir la nuda propiedad. 

Cómo se gestione eso será ya una tercera o una cuarta parte. Venimos aquí a ver si
aceptamos, o no, una donación que desde luego ha sido vista por muchísimos técnicos. ¡No sé
la duda que usted tendrá!, pero aquí hay tres informes favorables emitidos por el Técnico de
Administración General del Negociado de Patrimonio, La Jefe de la Oficina de Control, Informe
favorable de viabilidad urbanística, y un informe donde se ha hecho una valoración porque para
que se pueda llevar a cabo este procedimiento, dice la ley que el importe de lo que se acepta de
donación no puede ser superior a la obligación que coge el Ayuntamiento. Y hay otro cuarto
informe donde dice que el importe que se va a recibir no excede del valor del inmueble que la
citada  mercantil  pretende  donar.  Luego  se  trata  de  un  procedimiento  totalmente  legal,
escrupuloso, donde constan todos los informes. 

Y mire usted, empieza diciendo que va a apoyar la operación, y despúes que si le cabe
duda, y que si esta operación le causa perjuicio al Ayuntamiento, ¡pero sabe usted lo que está
diciendo!, que cuando esta operación se ha llevado para que la vean el Notario y el Registrador
dicen que es una operación magnífica para el Ayuntamiento de Jaén y  que no saben cómo se
ha conseguido esta operación para el Ayuntamiento de Jaén. 

¿Perjuicio?, no. 

Mire usted, perjuicio es todo lo que ha hecho el Partido Socialista durante muchísimos
años, ¡perjuicio es todas las deudas que nos ha dejado!, y perjuicio es lo que hizo el Partido
Socialista cuando dio la liciencia de la Calle San Clemente, porque para que todo el mundo lo
sepa, el Partido Socialista dio la liciencia para que se hiciera el edificio de la Calle San Clemente
pasando los coches por encima de la Calle San Clemente y quitando la peatonalización de la
Calle San Clemente.
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¡Esa es la licencia que el Alcalde ha rebocado, porque es la que dio el Partido Socialista!,
que los coches de la calle San Clemente, del edificio nº 5 de la calle San Clemente pasaran por
encima de la calle San Clemente.

Eso es lo que el PSOE apuesta por la peatonalización, por la ciudad, por el comercio y
por el bien del Ayuntamiento.

¡Por favor, es que da vergüenza el debate que hay aquí!

 Por no decir, Sr.  Foche, con todos mis respetos, el cuento de la lechera que nos ha
contado aquí.

Esto  se  trata  de  aceptar  una  donación  de  una  operación  que  viene  con  todos  los
informes jurídicos, legales, vista por todo el que la ha tenido que ver, y que es una operación
que beneficia, lo quieran ustedes reconocer o no…. Si yo lo entiendo, es que no les gusta que
como consecuencia  de  una  buena  gestión  que se  está  haciendo  por  parte  del  Equipo  de
Gobierno consigamos lo que ustedes no han conseguido en la vida, que nos den algo gratis, ¡si
eso es que no lo  han conseguido ustedes nunca!, 66 plazas de aparcamiento que se ceden,
gratuitamente, sin ningún coste durante cincuenta años en nuda propiedad y, después, pasará
la propiedad al Ayuntamiento de Jaén.

Todo lo demás que ustedes se inventen, cuentos de la lechera, historias y engaños a la
ciudad de Jaén que ya no se cree nada de lo que ustedes le dicen.”

Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría,  con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. MARÍA DEL

MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª.
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP),  el  voto en  contra  de los Sres/as.  D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  y la abstención de  D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),

ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la donación durante 50 años de la nuda propiedad de la segunda
planta del aparcamiento a construir en el solar ubicado en el nº 5 de la calle San Clemente,
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consolidándose el pleno dominio una vez transcurrido el reseñado plazo, estableciéndose los
siguientes condicionantes:

-Constitución por parte del  Excmo. Ayuntamiento de Jaén a favor de la persona que
ostente  la  condición  de  usufructuario,  durante  el  plazo  anteriormente  reseñado,  de  una
servidumbre  de  paso  del  subsuelo  que  va  desde  el  acceso  al  Parking  de  la  Plaza  de  la
Constitución hasta el  aparcamiento subterráneo a construir  en  la  calle  San Clemente  nº  5,
incluido el tránsito a través del mismo, y ello de acuerdo con la delimitación física que obra en el
expediente y dando cumplimiento a lo exigido en el artículo 515 del Código Civil, otorgándose al
efecto, cuando fuera preciso, cuantos documentos sean necesarios para el buen fin de estas
operaciones.

-Que con carácter previo a la constitución de la servidumbre de paso, se tramite por el
Negociado de Patrimonio, en caso de que registralmente sea necesario, el de la segregación de
suelo y subsuelo de la vía por donde transcurre la servidumbre, así como su desafectación del
dominio público.

-Finalización de la obra a ejecutar en el solar de  la C/ San Clemente, nº 5 e inscripción
en el Registro de la Propiedad de las plazas de aparcamiento objeto del contrato, asumiendo
SOLPRIGA el coste total.

-Que se asuma por parte de SOLPRIGA el coste total de las obras de la servidumbre de
paso,  ampliación  y desdoblamiento  que irían desde el  acceso al  parking  de la Plaza de la
Constitución hasta el solar de la calle San Clemente (incluido el tránsito a través del Parking)

-Serán por cargo de la usufructuaria de la planta de aparcamiento cuya donación se
acepta, los Gastos Ordinarios y Extraordinarios de Comunidad; tributos; impuestos, así como
cualquier  otro  gasto  que surja  o  se  genere  durante  los  cincuenta  años  de  la  duración  del
usufructo.

-Que  se  obtenga  por  parte  de  SOLPRIGA,  todas  las  autorizaciones  y  licencias
necesarias para la ejecución de las obras a realizar y se asuma por la misma todos los gastos
que conlleve la ejecución de la obra proyectada.

SEGUNDO.-  Inevitablemente,  el  incumplimiento  de  una  sola  de  las  condiciones
anteriores expuestas, conllevaría dejar sin efecto cualquiera de las actuaciones realizadas sin
que  esta  Administración  tenga  que  indemnizar  a  SOLPRIGA,  quien  a  su  vez,  asumirá  el
compromiso de reponer a su estado todo lo actuado.

TERCERO.-  Facultar  al  Ilmo.  Sr.  Alcalde para la  firma de cuantos documentos sean
necesarios.
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A continuación  el  Ilmo.  Alcalde comunica  que se había acordado realizar  un debate
agrupado de los puntos Nº 3 al Nº 9 del Orden del Día de la sesión plenaria, dictaminados por la
Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía.  Pasando,
concluido el debate, a la votación individualizada de cada uno de los puntos.

Acto seguido,  la Concejal  del Grupo Municipal  Jaén en Común,  Dª Mª Dolores Nieto
Nieto, pide la palabra para realizar una observación y para pedir una información al Sr. Concejal
de Hacienda.

Con respecto a estos expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito manifiesta
que estos procedimientos se han convertido en una medida habitual, de hecho señala que se
han convertido  en  la  medida  habitual  de  ejecución  presupuestaria.  Su  Grupo Municipal  ha
contabilizado que debe haber,  aproximadamente,  cien expedientes de este tipo que se han
visto, por ejemplo, solo en el ejercicio 2018. 

Y lo que quieren recordar al Pleno y a la ciudad de Jaén es que cada uno de estos
expedientes han venido acompañados de un informe de la Intervención Municipal donde se le
recuerda al Equipo de Gobierno que según el propio régimen local, se trata de medidas que
deberían ser extraordinarias. Son perfectamente legales, pero deberían ser excepcionales. Y
además estos informes señalan literalmente cómo este tipo de mecanismos lo que hacen es
que trasladan el problema a ejercicios posteriores porque, en definitiva, lo que se están dando
es cobertura para poder hacer efectivo el pago de gastos que no han tenido la correspondiente
previsión presupuestaria,  por  las dificultades que sea. Evidentemente,  señala que está muy
relacionado con la situación que actualmente tiene este Ayuntamiento.

Subraya que en los distintos informes consta literalmente: “Porque los créditos se han
utilizado para cubrir gastos que se trasladan a ejercicios siguientes, y obligaciones de gasto que
se van traslando a ejercicios siguientes.”

Con respecto a lo expuesto manifiesta que su preocupación es que están ante el final de
un ejercicio  donde  no  ha  sido  posible  concretar  una  aprobación  presupuestaria,  donde  los
presupuestos para el ejercicio siguiente, ni los conocen, ni se les espera, y además tienen una
incertidumbre que es la que les gustaría que se les aclarara, y es si tiene el Equipo de Gobierno
una información o evaluación aproximada de a cuanto ascendería el conjunto de obligaciones
de gasto que hay pendientes de que se de un reconocimiento extrajudicial de crédito para poder
hacerlos efectivos.

Añade que si el Concejal Delegado de Hacienda tiene esa evaluación les gustaría que la
ofreciese. 

Y al respecto añade:
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“Es posible que los informes que emite la Intervención Municipal solamente sean una advertencia y en
este  caso  no  significa  que  nos  podamos  encontrar  con  un  volumen  importante  de  obligaciones  de  gasto
comprometidas que no sabemos cuáles son. Es posible que solamente suponga una advertencia, y es posible
que  no  haya  problema  con  esto,  pero  en  cualquier  caso,  nosotros  solamente  lo  planteamos  como  una
información que se debería de dar. Entendemos que ya debe ser el último, o al menos, uno de los últimos
expedientes de este tipo que se vean en el Pleno durante este ejercicio. Y esa preocupación y esa información
sí que pensamos que es importante que se tenga.

Si no hay problema ninguno, si realmente más o menos los pagos están al día, y no va a haber ya un
volumen que no podemos saber de cuál es ni en cuanto al número de expediente ni a su cuantía, pues mejor.
Pero que se aclara y se explique por el Concejal de Hacienda en este Pleno o, en caso contrario, que se nos
remita la documentación a la Comisión de Hacienda.”

Acto seguido  el  Sr.  Alcalde  pregunta a  los  Sres/as.  Concejales  no adscritos  y a  los
Grupos Municipales Jaén en Común y Socialista, si van a debatir sobre los puntos Nº 3 al Nº 9
del orden del día de la sesión plenaria.

No intervienen, los Sres/as. Concejales no adscritos,  y los Portavoces de los Grupos
Municipales Jaén en Común y Socialista.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo, para aclarar que el mecanismo de
los  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  se  usa  sistemáticamente  por  todos  los
Ayuntamientos.  Y  que  la  Diputación  lleva  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito,
prácticamente, en todos sus plenos.

Por lo que sí quiere matizar dos cosas:

“Ha dado usted por hecho que no van a tener ustedes a su disposición antes de que finalice este año un
borrador de Presupuestos, y ya le digo que lo tendrán. 

Y en cuanto al dato que me pide. Simplemente, recordarle que mensualmente en la Oficina Virtual de
Entidades  Locales,  el  Ministerio  de  Hacienda  publica  el  importe  del  saldo  de  la  Cuenta  413,  que  es,
precisamente, eso que usted pide. Si usted quiere información detallada la puede solicitar por escrito, y no hay
ningún problema y se le facilitará, pero el saldo de las operaciones pendientes de imputar al resultado, por así
decir, presupuestario, en definitiva, pendientes de partida presupuestaria y que están pendientes de llevar a
reconocimiento extrajudicial de crédito, lo tiene usted en esa Cuenta 413. Y los saldos, ya le digo, se publican
mensualmente por parte del Ayuntamiento de Jaén, a través de esa Oficina Virtual de Entidades Locales. 

Por tanto es una información pública.  Le puedo decir  que mientras el Ayuntamiento de Jaén se ha
movido, en todo este mandato, entre los 14, 15 y los 20 millones pendientes de reconocer (que en su mayoría
saben ustedes que son créditos bastante importantes de FCC), hay ayuntamientos, como el de Parla, que tiene
pendientes  de  reconocer  150  millones  de  euros  desde  hace  muchos  años,  y  no  ha  tenido  capacidad  de
imputarlo al presupuesto. O el de Jeréz de la Frontera, que tiene más de 80. Simplemente, por citar a dos
ayuntamientos que están en nuestra situación y que tienen muchas más obligaciones pendientes de reconocer.
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Y en cuanto a que nosotros tengamos importes significativos pendientes de reconocer,
solamente recordarle que del mandato del 2007 al 2011, en los Planes de Pago a Proveedores,
se reconocieron 250 millones de euros, de los cuales, 208 correspondían al mandato 2007-
2011, más del 80%. Eso sí eran reconocimientos y facturas pendientes de reconocer.

Y, por cierto, no estaban, porque en esa época no existía, reconocidos en una cuenta, ni las tenía la
Intervención. 

Porque todas esas facturas que yo le digo las tiene la Intervención, lo que sucede es que no hay crédito,
pero las tiene la Intervención en su poder y las contabiliza en una determinada Cuenta.”

Concluidas  las  intervenciones,  el  Ilmo.  Alcalde  somete  a  votación  individualizada los
puntos Nº 3 al Nº 9 del orden del día de la sesión plenaria.

NÚMERO  TRES.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE BELTRÁN MONTORO,

S.A.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda y Contratación con fecha 21 de noviembre de 2018, el  Informe de la Intervención

Municipal emitido con fecha 21 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 12 de diciembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
BELTRÁN MONTORO,  S.A.  NIF:  A23202310,  de  la   factura  detallada  en  la  propuesta  de
acuerdo.

NÚMERO  CUATRO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  COMUNIDAD  DE

PROPIETARIOS C/ ANDÚJAR, Nº 4.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda y Contratación con fecha 28 de noviembre de 2018,  el  Informe de la  Intervención

Municipal emitido con fecha 28 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 12 de diciembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la Comunidad
de Propietarios C/. Andújar, nº 4, de las cuotas del inmueble bajo –b ejercicio 2015 y 2016,
detalladas en la propuesta de acuerdo.

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE REPUESTOS RAMIRO,

S.L.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda y Contratación con fecha 23 de noviembre de 2018,  el  Informe de la  Intervención

Municipal emitido con fecha 23 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 12 de diciembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de Repuestos
Ramiro, S.L., de la factura detallada en la propuesta de acuerdo.

NÚMERO  SEIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE NIPON MOTOR, S.A.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda y Contratación con fecha 20 de noviembre de 2018, el  Informe de la Intervención

Municipal emitido con fecha 20 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 12 de diciembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de Nipón Motor,
S.A. de las facturas detalladas en la propuesta de acuerdo.

NÚMERO  SIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  D.  JOSÉ  ALBERTO

JIMÉNEZ JIMÉNEZ.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda y Contratación con fecha 21 de noviembre de 2018,  el  Informe de la  Intervención

Municipal emitido con fecha 21 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 12 de diciembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  D.  José
Alberto Jiménez Jiménez de la factura detallada en la propuesta de acuerdo.

NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE GUILLERMO GARCÍA

MUÑOZ, S.L.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda y Contratación con fecha 21 de noviembre de 2018,  el  Informe de la  Intervención

Municipal emitido con fecha 21 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 12 de diciembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial  de crédito a favor de Guillermo
García Muñoz, S.L. de la factura detallada en la propuesta de acuerdo.
NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  MAQUINARIA  Y

SERVICIOS GARMO, S.L.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda y Contratación con fecha 20 de noviembre de 2018,  el  Informe de la  Intervención

Municipal emitido con fecha 20 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 12 de diciembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de Maquinaria y
Servicios Garmo, S.L., de la factura detallada en la propuesta de acuerdo.

NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE

LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR RECOGIDA DOMICILIARIA

DE BASURAS Y POR EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda con fecha 8 de diciembre de 2018, el Informe de la Jefatura de Sección del Servicio

Municipal  de  Gestión  Tributaria  emitido  con  fecha  9  de  noviembre  de  2018  y  el  dictamen

favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos, Hacienda y Economía en

sesión Ordinaria celebrada el día 12 de diciembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª

YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN , D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE). 

ACUERDA:

1º Aprobar  las  modificaciones  de  la  Ordenanza Fiscal  Reguladora  de  las  Tasas por
Recogida  Domiciliaria  de  Basuras  y  por  el  Tratamiento  de  Residuos  Municipales,  en  los
términos que se reproducen en el punto segundo de la propuesta de acuerdo.

2º De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del TRLRHL el presente acuerdo
provisional, así como la Ordenanza Fiscal anexa al mismo, se expondrán al público en el Tablón
de Anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de treinta días, contados a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de exposición en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén y en un diario de los de mayor difusión de la provincia,  a fin de que los
interesados  puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

NÚMERO  ONCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE

PRECIOS  PÚBLICOS  POR  LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE  PUBLICIDAD  EN  LA

RADIO Y TELEVISIÓN MUNICIPAL.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de
Hacienda y Contratación con fecha 3 de diciembre de 2018, el Informe de la Jefatura de Sección
del Servicio Municipal  de Gestión Tributaria emitido con fecha 9 de noviembre de 2018 y el
dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos, Hacienda y
Economía en sesión Ordinaria celebrada el día 12 de diciembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª

YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN , D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE). 

ACUERDA:

1º Aprobar  la  modificación  de  los  precios  públicos  por  la  prestación de  servicios  de
publicidad  en  la  radio  y  televisión  municipal  en  los  términos  que  se  reproducen  en  el
Antecedente Segundo de la propuesta de acuerdo, y cuyo texto íntegro figura en el Anexo del
presente acuerdo.

2º Publicar el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 a) de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativa de la ciudad de Jaén, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  46  de  la  Ley  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

NÚMERO  DOCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE ORONA SOC. COOP.

Vista la Propuesta de Acuerdo formulada por el Presidente del Patronato Municipal de
Deportes con fecha 28 de noviembre de 2018, el Informe de la Intervención Municipal emitido
con fecha 28 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato
en sesión Ordinaria celebrada el día 11 de diciembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de Orona Soc.
Coop., de la factura detallada en la propuesta de acuerdo.

NÚMERO  TRECE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE GUILLERMO GARCÍA

MUÑOZ, S.L.

Vista la Propuesta de Acuerdo formulada por el Presidente del Patronato Municipal de

Deportes con fecha 28 de noviembre de 2018, el Informe de la Intervención Municipal emitido

con fecha 28 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato en

sesión Ordinaria celebrada el día 11 de diciembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial  de crédito a favor de Guillermo
García Muñoz, S.L., de la factura detallada en la propuesta de acuerdo.

NÚMERO  CATORCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE JAÉN RUGBY.

Vista la Propuesta de Acuerdo formulada por el Presidente del Patronato Municipal de

Deportes con fecha 28 de noviembre de 2018, el Informe de la Intervención Municipal emitido

con fecha 28 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato en

sesión Ordinaria celebrada el día 11 de diciembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  JAÉN
RUGBY de la factura detallada en la propuesta de acuerdo.

NÚMERO  QUINCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  SERVICIO  DE

CONTENEDORES HIGIÉNICO-SANITARIOS, S.A.

Vista la Propuesta de Acuerdo formulada por el Presidente del Patronato Municipal de

Deportes con fecha 28 de noviembre de 2018, el Informe de la Intervención Municipal emitido

con fecha 28 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato en

sesión Ordinaria celebrada el día 11 de diciembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de Servicio de
Contenedores Higiénico-Sanitarios, S.A., de la factura detallada en la propuesta de acuerdo.

Acto seguido,  el Ilmo. Alcalde comunica  a los miembros de la Corporación que se van a
someter a la consideración del Pleno los siguientes asuntos de urgencia.

ASUNTO  DE  URGENCIA  PRIMERO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL CASCO
HISTÓRICO  (PEPRI)  RELATIVA  AL  SOLAR  SITO  EN  C/  SAN  CLEMENTE  Nº  5,  ESQUINA  A  C/
BERBERISCOS. (Expediente  Nº  100/18 del  Área de Planeamiento  y  Gestión de la  Gerencia  Municipal  de
Urbanismo).

ASUNTO DE URGENCIA SEGUNDO.- PROPUESTA DE ACUERDO PARA INTERPONER RECURSO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA SUPERIOR DE HACIENDA
DE  LA  CONSEJERÍA  DE  ECONOMÍA,  HACIENDA  Y  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DE  LA  JUNTA  DE
ANDALUCÍA, DE FECHA 14.09.18, QUE DESESTIMA EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN Nº
22/18 INTERPUESTO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN, Y CONFIRMA LOS ACUERDOS DE
COMPENSACIÓN  DICTADOS  POR  LA  AGENCIA  TRIBUTARIA  DE  ANDALUCÍA.  (Expediente  Asesoría
Jurídica. Rfª Sala de lo Contencioso Administrativo con sede en Granada. Procedimiento Ordinario 1385/2018).

Acto seguido, Dª Mª Dolores Nieto Nieto, Concejal Portavoz del Grupo Municipal Jaén en
Común, solicita la palabra para exponer:

“Sr. Alcalde, en relación con la urgencia, sabe usted que nosotros no solemos poner obstáculos a que si
hay asuntos urgentes se incluyan en el Orden del Día, eso es un problema que han tenido ustedes con las
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mociones, nosotros con los asuntos, no. Pero es que nos han traído dos asuntos, que bueno, tienen cierto
calado entendemos, y deberían… Ha habido una Junta Local de Gobierno hace escasa media hora…. Un
poquito más de margen que, por lo menos, podamos ver de qué se trata. 

Entonces, lo que rogaría es que…No es nuestra voluntad obstaculizar cosas, y menos si es urgente,
pero pensamos que hay un procedimiento, un poquito menos estresado y menos apresurado, y que se nos
podía haber informado un ratito antes del Pleno, por lo menos. Entienda usted que, por lo menos, las cosas hay
que leerlas.

En ese sentido, nos vamos a abstener, en este momento con respecto a la urgencia.”

Acto seguido, el Ilmo. Alcalde somete a votación la urgencia de ambos asuntos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, ratifica la urgencia de los asuntos primero y
segundo. (Art. 82.3 ROF), con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA

VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,
D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as.  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN).

Incluidos ambos puntos, por urgencia, en el Orden del Día, el Ilmo. Alcalde los somete a
la consideración del Pleno.

ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA
DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y REFORMA
INTERIOR  DEL  CASCO  HISTÓRICO  (PEPRI)  RELATIVA  AL  SOLAR  SITO  EN  C/  SAN
CLEMENTE  Nº  5,  ESQUINA  A  C/  BERBERISCOS.  (Expediente  Nº  100/18  del  Área  de
Planeamiento y Gestión de la Gerencia Municipal de Urbanismo).

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 14 de diciembre del actual por el
Presidente  del  Consejo  de  la  Gerencia  Municipal  de  Urbanismo,  que  incluye  nota  de
conformidad con la propuesta de fecha 14.12.18 de la Secretaria General Acctal. Artículo 3.4 del
Real Decreto 128/2018, de 17 de marzo. En cumplimiento de lo  previsto por el Artículo 3.3.d) 7º
del RD 128/2018, que exige informe jurídico del Secretario en los supuestos de aprobación,
modificación o derogación de convenios e instrumentos de planeamiento y gestión urbanística:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría,  con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª.
ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,
Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ

GARCÍA, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE),

ACUERDA:

1º.- Aprobar Definitivamente la Propuesta de Modificación Puntual del Plan Especial de
Protección  y  Reforma Interior  del  Casco Histórico  de  Jaén relativa  al  solar  sito  en  C/  San
Clemente, nº 5 esquina a C/ Berberiscos, presentada por D. Juan A. Asensio Bolívar, en los
términos  previstos  en  el  Documento  Técnico  que obra  en  el  expediente  e  informes que lo
complementan.

2º.-  Inscribir  dicha  modificación  en  el  Registro  Municipal  de  instrumentos  de
planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados.

3º  Remitir  Certificado del  acuerdo  de  Aprobación  Definitiva  y  el  Documento  Técnico
completo  aprobado  definitivamente,  para  que  se  proceda  a  su  depósito  en  el  Registro
correspondiente de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, según se recoge en el Artículo 40.2 de la LOUA y 19 del Decreto 2/2004, de 7 de
enero, por el que se regulan los Registros administrativos de instrumentos de planeamiento, de
convenios  urbanísticos  y  de  los  bienes  y  espacios  catalogados,  y  se  crea  el  Registro
Autonómico.

4º Una vez cumplimentados los dos puntos anteriores, mediante su depósito, y se haya
emitido la correspondiente Certificación Registral en el plazo de 10 días, según se recoge en los
Artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, se procederá a la publicación del presente
Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma prevista en el Artículo 70.2 de la Ley
7/85, de 2 de abril, y Artículos 40.3 y 41.1 de la LOUA.
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ASUNTO  DE  URGENCIA  SEGUNDO.-  PROPUESTA  DE  ACUERDO  PARA
INTERPONER RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA RESOLUCIÓN
DE LA JUNTA SUPERIOR DE HACIENDA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, DE FECHA 14.09.18, QUE
DESESTIMA EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN Nº 22/18 INTERPUESTO POR
EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN,  Y  CONFIRMA  LOS  ACUERDOS  DE
COMPENSACIÓN  DICTADOS  POR  LA  AGENCIA  TRIBUTARIA  DE  ANDALUCÍA.
(Expediente Asesoría Jurídica. Rfª Sala de lo Contencioso Administrativo con sede en
Granada. Procedimiento Ordinario 1385/2018).

Visto el informe de Letrado Municipal emitido con fecha 17 de diciembre del actual, y la
documentación que lo acompaña:



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

A continuación el Sr. Alcalde somete a votación el asunto.

Acto seguido pide la palabra la Concejal del Grupo Municipal Jaén en Común,  Dª. Mª

DOLORES NIETO NIETO.

“Nos vamos a abstener, pero hubiese sido de agradecer que hubiesen explicado, al menos, un poquito
en qué consiste el punto.

Explíquendo, por favor.”

Interviene el Sr. Alcalde:

“Se trata de las reclamaciones a la Junta de Andalucía a las facturas del tranvía que establecía el
Tribunal de Cuentas. Se le ha reclamado judicialmente ya a la Junta de Andalucía, entonces, lo que ya nos
están pidiendo es que nos personemos. Se le está reclamando todas las facturas que el Tribunal de Cuentas ha
dicho que se nos han cobrado indebidamente, que estará usted viendo que son los expedientes por los que se
están reclamando factura, tras factura, de 331.752,96 euros, consecutivamente. Y como el Tribunal de Cuentas,
que es el máximo órgano fiscalizar de este país, ha dicho que eso se nos está cobrando de más, y la Junta de
Andalucía, al final, pese a que en su momento dijo que quería llegar a un acuerdo, lo dijo concretamente la que
hoy es ministra, la Sra. Montero, a mí en una reunión que hubo, y al final, no lo han hecho, pues, se está
reclamando ya judicialmente a la Junta de Andalucía en base a todo el expediente que existe del Tribunal de
Cuentas. Independientemente, cambie o no cambie de color, nosotros estamos reclamando lo que entendemos
que es nuestro. 

Entonces, lo único que es, sincelmente, es la personación.

¿Es suficiente con esa explicación?”.

La Sra. Nieto Nieto, responde:

“Seguramente,  no  habríamos  tenido  ningún  problema  en  votar  favorablemente,  entre  otras  cosas,
porque no es pertinente que este Ayuntamiento no se persone a defender los asuntos que sean de interés
municipal. Pero por el mismo motivo que le explicaba anteriormente, vamos a mantener una abstención.

Lo que le rogaría es que procuren hacernos llegar los asuntos con un poquito más de margen de
tiempo.”

El Sr. Alcalde le responde:

“Ya, lo que pasa es que esto es un tema de personación, que está sometido a plazo. Y si no se hace en
el plazo, pues, es que encima pierdes el derecho a reclamar. Ese es el tema.”

Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,
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Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP), y  la  abstención  de los  Sres/as.  D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,
Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE). En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Interponer Recurso Contencioso Administrativo contra la Resolución de la Junta Superior
de Hacienda de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Junta de
Andalucía, de fecha 14.09.18, que desestima el Recurso Extraordinario de Revisión nº 22/18
interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de Jaén, y confirma los acuerdos de compensación
dictados por la Agencia Tributaria de Andalucía.

NÚMERO  DIECISÉIS.-  DACIÓN  DE  CUENTAS  DE  RESOLUCIONES  DE  LA
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 2018,
ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES
DE NOVIEMBRE DE 2018.

Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el
mes de noviembre de 2018, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación
que  comprende  desde  el  nº  de  asiento:  2018016436  al  2018018310,  así  como  de  las
Resoluciones  dictadas  en  formato  electrónico  en  el  mes  de  octubre  de  2018  CSV
11777130665325707461 al 11777131064636252416.

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE),  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES
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NIETO NIETO, D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ y D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS). 

A continuación el Sr. Alcalde pasa al siguiente punto del Orden del Día correspondiente a
Ruegos y Preguntas.

Acto seguido toma la palabra, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO CONCEJAL PORTAVOZ

DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALITA, y se dirige al SR. ALCALDE para manifestar que antes de pasar al
turno de ruegos y preguntas, su Grupo Municipal ha presentado dos mociones por urgencia
para someterlas a la consideración del Pleno Municipal, de conformidad con lo previsto por el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en sus artículos 91.4 y 97.3). Por lo
que ruega al Sr. Alcalde que, como poco, se vote la urgencia ya que se trata de dos mociones
cuyo debate considera importante para la ciudad. 

Y al respecto añade:

“Y hombre, entendemos además que en Plenos con una intensidad en cuanto a contenidos,  como
puede ser el de Presupuestos o como puede ser el Pleno del Debate sobre el Estado de la Ciudad, etc., no se
formulen mociones, pero hombre, yo creo que perdemos oportunidades si en un Pleno como este, son las diez y
veinte y estamos a punto de terminar, pues no llegamos a debatirlas. Yo creo que eso, como poco, no es
políticamente presentable y creo que debería usted de formularlo para próximas ocasiones.”

Interviene el SR. ALCALDE:

“Sr. Fernández Palomino, muchas gracias por sus comentarios. Tiene que tener en cuenta que estamos
hablando de un Pleno de diciembre donde desde hace ya bastantes años no se ponen nunca mociones por
acuerdo,  además,  de  los  diferentes  Grupos.  Donde  además  aquí  ningún  otro  Concejal  ha  presentado,
precisamente en ese sentido, ningún tipo de moción. Y por eso, además siguiendo ese criterio que se lleva
haciendo en este Ayuntamiento, vuelvo a decir, en todos los Plenos de diciembre, de Navidad, y todos los
Plenos de julio, de vacaciones, en los que se toma el mismo criterio, vuelvo a decir, por acuerdo de todo este
Pleno, pues entendemos que no es procedente.

Y si usted quiere someterlo a votación de urgencia, pues seguimos con el mismo criterio. Es decir, usted
tendría un minuto para justificar la urgencia de esas mociones y pasaríamos a la votación del resto de los
Grupos, si se admite o no se admite el debate.”

EL SR. FERNÁNDEZ PALOMINO responde:

“Yo no recuerdo que llegáramos a adoptar el acuerdo al respecto, es verdad que ha habido mandatos
en  los que  se ha adoptado  esta  toma de posición,  el  que no haya  en determinados  Plenos,  y  hay  otras
entidades que así lo hacen. Pero, vuelvo a decir lo mismo, creo que no estamos como para perder posibilidades
y está puede ser una buena posibilidad. 
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Evidentemente, queremos someterlo por la vía de urgencia. No son asuntos de vida o muerte con esa
urgencia planteada de esa manera, pero sí son asuntos que creo que son interesantes de plantear al Pleno, y
cuyo debate es importante para la ciudad. De hecho uno de ellos el que habla…”

Interviene el SR. ALCALDE:

“Si quiere para no abrir un debate un poco descontrolado, usted justifica la urgencia…”

Interviene el SR. FERNÁNDEZ PALOMINO:

“Sí, lo estoy justificando ya”

Interviene el SR. ALCALDE:

“Empiece por el primero, póngale el título y tiene un minuto para justificarlo”

Interviene el SR. FERNÁNDEZ PALOMINO:

“La primera moción se llama “EN DEFENSA DEL SECTOR AGROALIMENTARIO DE LA PROVINCIA DE JAÉN EN LAS
NEGOCIACIONES SOBRE LA PAC POSTERIOR AL AÑO 2020”: 

Hay muchísimas rentas en la ciudad de Jaén que están, evidentemente, preocupadas por cuál puede
ser el resultado de la próxima PAC, y creemos, pensamos así, que una declaración del Ayuntamiento, una
declaración potente de la ciudad en defensa de sus agricultores, pues podría ser interesante e importante.

Y la segunda, que se denomina “REGULACIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTE ALTERNATIVOS PARA CONSEGUIR UNA
CIUDAD SEGURA PARA LAS PERSONAS”:

 Lo que intenta es que Jaén siga la senda de ciudades como Madrid, Barcelona, Murcia, o Granada, que
han adoptado recientemente acuerdos aprobando Ordenanzas Municipales para regular de forma específica el
uso en calzadas y aceras de patinetes eléctricos y monopatines. 

Esas son las dos mociones que se  presentan,  y  esas son las dos mociones que le  rogamos que
acepten la posibilidad de que se debatan.”

A  continuación,  para  tratar  la  urgencia,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  a  los  Sres/as.
Concejales no adscritos:

Toma la palabra Dª. SALUD ANGUITA VERÓN:

“Tengo que decirle que mi voto aquí va a ser que no, y me gustaría explicarlo. Usted habla de falta de
contenido, el jueves por la mañana tuvimos la Junta de Portavoces, a la que no asistió nadie por parte del
Partido Socialista, en la cual se puso de manifiesto que no había ningún inconveniente en si queríamos cambiar
la regulación de los Plenos de diciembre para que se incluyeran mociones, estábamos todos de acuerdo en que
se incluyeran mociones, pero en su debido momento. Porque aunque como bien dice que no son de especial
urgencia, hablar sobre la renta agraria así entregándola de sopetón, o de los medios de transporte alternativo.
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Creo que si tenían pensado presentarlas, como bien han hecho, qué menos que lo mismo que, por ejemplo,
ahora mismo se estaba quejando Jaén en Común, qué menos que el jueves o el viernes nos las hubieran hecho
llegar, aunque sea por cortesía, o se hubiera trasladado formalmente antes de la Junta de Portavoces, y yo por
mi  parte  no  habría  tenido  ningún  problema,  y  todos  hubiéramos  presentado  mociones,  puesto  que  todos
tenemos el derecho. 

Y alegar otra vez que es de interés para la ciudad, creo que es jugar otra vez con la demagogia de
interés para la ciudad ponerlo aquí de presente cuando si tanto interés hubieran tenido, vuelvo a repetir, se hace
en los plazos establecidos y jugamos todos con las mismas reglas de juego.”

A continuación interviene D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ:

“Yo voy a ser más breve, como he dicho siempre, no a las mociones de urgencia.”

Toma la palabra D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ:

“Me hubiera gustado que por el final del mandato se hubieran podido presentar más mociones durante
este año, creo que la ciudad necesita hacer cosas, pero también es verdad, y hay que reconocerlo, que durante
los otros años no se han efectuado mociones. Entonces, yo me voy a mantener también en esa posición.”

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común:

Toma la palabra Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO:

“Muy breve,  Jaén en Común, sí  que planteó en la Junta  de Portavoces que consideramos que se
debería de incluir mociones en este Pleno, que el 17 de diciembre es muy pronto para irse de vacaciones. Fue
así, yo lo planteé.

Y con respecto a la urgencia, no se aceptó en su momento, no se vio, pero es verdad que nosotros
hemos votado siempre a la urgencia cuando son unas condiciones razonables. En este caso conocemos la
propuesta, no como hemos conocido los dos puntos de urgencia anteriores aquí en el mismo Pleno, sino que las
conocemos desde la semana pasada. Entonces, al igual que hemos hecho con innumerables puntos que ha
traído el Equipo de Gobierno, por urgencia, durante este mandato municipal aquí y a las Comisiones, pues
vamos a votar que sí.”

Interviene el SR. ALCALDE:

“Muchas gracias, solamente decirle una cosa, que no se va nadie de vacaciones, ¿eh?, vamos a dejar
las cosas claras porque no nos vamos de vacaciones. O sea nos tendremos que ir, como todo hijo de vecino,
cuando se acerquen las Navidades. Desde luego nosotros no, o sea que...”

A continuación el Sr. Alcalde procede a someter a votación la urgencia de la primera
moción resolutiva, obteniéndose el siguiente resultado:

Votos a favor, de los Sres/as. Concejales, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA

DOLORES NIETO NIETO,  D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA
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MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR

SHAW MORCILLO (PSOE).

Votos en contra, de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

Y la abstención, de D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO)

En total 14 votos en contra, 12 votos a favor y 1 abstención. Lo que representa el
voto en contra de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 

A  continuación  el  Sr.  Alcalde  procede  a  someter  a  votación  la  urgencia  de  la
segunda moción resolutiva, obteniéndose el mismo resultado que en la votación de la
urgencia de la primera moción resolutiva.

Tras  la  votación  efectuada el  Ilmo.  Alcalde  comunica  que  queda  rechazada la
urgencia de las dos mociones resolutivas presentadas por el Grupo Municipal Socialista.

Acto seguido el Sr. Alcalde continúa con el siguiente punto del Orden del Día.

NÚMERO DIECISIETE.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la Corporación si van a realizar algún ruego o
pregunta.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ, formula un ruego al Sr. Alcalde en el sentido de que
se lleve a cabo una compilación de todas las mociones que han salido votadas para poner en
marcha durante todo el mandato, “a ver si antes de finalizarla se podrían poner en marcha, por
lo  menos,  las  más  fáciles  para  el  bien  de  la  ciudadanía  y  para  que  se  vea  que  en  este
Ayuntamiento por lo menos en los Plenos se ha trabajado por el bien de la ciudad”.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común:

Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, pregunta a la SRA. CHAMORRO BARRANCO:
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 “Hace unas semanas teníamos conocimiento de la Resolución Judicial de un desahucio de una familia
con cuatro menores en una vivienda que es propiedad de Bankia situada en el  Barrio de Antonio Díaz.  Y
posteriormente, hemos tenido conocimiento de que atendiendo precisamente a esa presencia de menores, el
Juez ha dictado un Decreto de aplazamiento de un mes para el desalojo, y en ese Decreto ha instado a este
Ayuntamiento para que le informe sobre qué medidas se van a adoptar en el  ámbito de las competencias
municipales para que esa familia tenga una alternativa habitacional, puesto que hay niños pequeños.

Desde mi Grupo Municipal le hemos pedido por escrito que se nos remita esa información, la misma
que se remita al Juzgado, pero no la hemos recibido y se lo quería reiterar aquí.”

A continuación pregunta al SR. BONILLA HIDALGO:

“Nos gustaría que nos informara de si el Punto Limpio Móvil que se contempla en el contrato con FCC
se encuentra ya totalmente operativo y funcionando en los días y horarios en los que ha articulado, de lo que
además se ha repartido publicidad en los barrios para que la gente tuviera conocimiento. Porque nos consta
que, al menos, en la ubicación del Teatro Infanta Leonor ya ha fallado en una ocasión, ha dejado de acudir, y los
vecinos se han encontrado con que han ido a llevar los residuos y no estaba situado allí el punto limpio, con el
consiguiente trastorno ya que normalmente suelen ser residuos más voluminosos que no se depositan en el
contenedor normal, ¿no?

Entonces, nos gustaría saber si se trata de un incidente puntual, que el servicio está en pruebas, o cuál
es la situación en la que se encuentra actualmente.”

A continuación formula un ruego para el SR. RUIZ:

“Y  es  que  la  semana  pasada  había  vecinos  y  vecinas  que  estaban  llamando  al  Negociado  de
Transportes para renovar las Tarjetas de Bonobús de estudiantes y pensionistas, y se estaba dando cita con un
plazo, prácticamente, de un mes. Por lo que le queríamos rogar que en la medida de lo posible se pusieran los
medios necesarios para disminuir ese plazo porque es un trastorno para la gente que no puede tener acceso al
bonobús, y además, un gasto puesto que significa que no tiene acceso al descuento.”

Acto seguido formula un ruego al SR. RUIZ:

“Nos gustaría que nos informara de cuáles han sido los criterios o los motivos que se han utilizado a la
hora de reordenar el tráfico autorizado en el entorno de la Plaza Dean Mazas, y la Calle Cronista Cazaban.
Porque por lo menos a este Grupo, y parece ser que también a los vecinos, no nos parece lo más lógico en un
contexto en el que se supone que estamos tratando de disminuir los trayectos de los vehículos privados con el
caso de la semipeatonalización, que para acceder a esta zona se tenga que dar un rodeo que implica a esos
vehículos, que incluye como sabe vehículos de emergencia puesto que hay una Residencia de Ancianos en la
zona, pues dar un rodeo que además los metes en lo que es el circuito de todo el tráfico de esa zona, ¿no?

Toda vez que ni Roldán y Marín ni la Plaza de la Constitución se van a peatonalizar absolutamente, al
menos  todavía  puesto  que  siguen  pasando  autobuses,  taxis  y  otros  vehículos  autorizados,  pues,  no
entendemos cuál es el motivo para que por lo menos el acceso no se pudiera hacer por un tramo de cincuenta
metros y no por el circuito alternativo, ¿no?
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Nos gustaría que nos informara porque entendemos que algún criterio tiene que haber detrás de esa
decisión.”

Por último, formula una pregunta a la SRA. CÁRDENAS ORTIZ:

“Simplemente es reiterarle una solicitud de información que le hicimos en un Pleno anterior, en relación
con el procedimiento que se está siguiendo para autorizar la música en directo en los establecimientos de
hostelería  desde  que  se  aprobó  el  nuevo  Decreto  que  regula  el  Catálogo  de  Actividades  Públicas,  de
Espectáculos Públicos y de Establecimientos. Es decir, qué procedimiento se está siguiendo y qué previsión hay
de modificación en las Ordenanzas para incorporarlo a la normativa local.”

Toma la palabra Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO:

Plantea dos cuestiones, la primera para  el Alcalde o para el Concejal de Hacienda:

“El  pasado día 5 de diciembre se remitía por parte de esta Alcaldía a la Secretaría de Estado del
Ministerio de Hacienda un escrito de alegaciones en el que, entre otras consideraciones y medidas que se
solicitaban, se requería a la Junta de Andalucía para que arbitrase el cumplimiento de la Ley Reguladora de la
Participación de las Entidades Locales en los Tributos del Estado, y que arbitrase una PATRICA de dos millones
de euros, así como un ingreso excepcional de nueve millones de euros por las asignaciones que no se han
actualizado desde 2012.

Nos parece que es una petición razonable y así  lo hemos expresado en múltiples debates en este
Pleno, y lo que Jaén en Común considera es que este requerimiento, en este momento, junto con toda una serie
de  batería  de  medidas  que  deben de estar  encaminadas  a  que las  Administraciones  salden  la  deuda  en
inversiones  que  mantienen  con  esta  ciudad,  son  cosas  que  deberían  de estar  en  la  agenda  del  próximo
gobierno de la Junta de Andalucía. 

No entramos ahora mismo en cuál va a ser ese gobierno puesto que todavía no lo sabemos, pero en
cualquier caso, en la agenda del próximo gobierno de la Junta de Andalucía para que en los primeros cien días
de gobierno esas cuestiones estén incluidas en la perspectiva del gobierno. Porque como saben ustedes, hay
cosas que o desde el principio ganan terreno, son prioritarias, están incluidas en la agenda, o si no después
corremos el riesgo de que vayan pasando los cuatro años para Jaén, y a Jaén nunca le toque. En ese sentido,
le recuerdo esta medida concreta que nos parece que es importante porque afecta a la financiación local, como
ustedes saben y bien han expresado, y  también es un  buen momento para recordar  la  enorme deuda de
inversiones que existe con la ciudad de Jaén.”

A continuación formula una pregunta dirigida al Sr. Jódar, sobre si se ha entrevistado con
los vecinos de la Calle Juanito Valderrama que hace ya varios meses presentaron un escrito
solicitando el arreglo de un tramo pequeño de la calle pero que está en muy malas condiciones. 

Señala que saben que el Equipo de Gobierno tiene mucha necesidad de intervención en
calles que hay que atender, pero piensan que los vecinos han expresado en su petición una
serie de circunstancias que hace que sea más urgente incluso intervenir en ese tramo. Es por
ello, que les gustaría saber si ya se ha materializado esa reunión que anunció el Sr. Jódar en
octubre que iba a mantener con los vecinos de esta calle. 
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal  Socialista.

Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, formula una pregunta al SR. BONILLA HIDALGO:

“Nos gustaría saber la recaudación en sanciones, tanto en voluntaria como en ejecutiva, así como el
número de boletines, si es que han prescrito, de sanciones leves y graves.

Acto seguido formula una pregunta al SR. JÓDAR:

“También le solicitamos al Sr. Jódar la recaudación de todos los aparcamiento públicos durante el año
2018, especificando cada uno por separado. E igualmente que nos informe sobre la situación en la que se
encuentra la zona azul y la encomienda de gestión por parte de EPASSA.”

A continuación formula una pregunta para el SR. RUIZ O EL SR. BONILLA, sobre la situación
de los seis vehículos de la Policía Local:

“Viene siendo ya la tónica general desde el mes de septiembre que hay seis vehículos paralizados, que
no pueden circular, y se viene repitiendo la pregunta sin que obtengamos una respuesta. Por lo que volvemos a
preguntar qué solución se va a dar a esos seis vehículos que prácticamente suponen casi el 50% de la flota que
tiene actualmente.”

Por último formula un ruego al SR. RUIZ, en el sentido de que, estudie la reubicación de la
parada de autobús en la Calle Los Alamos: “Cuando se iniciaron las obras de la Calle Doctor Eduardo
Arroyo hicimos una consideración por si la tenían a bien, y era que quizá sería conveniente que se adecuara la
parada en  una zona más amplia  para  no  entorpecer  la  circulación de  los  vehículos.  Es  cierto  que se  ha
desplazado de la esquina, pero también es cierto que se ha situado en la calle, con lo cual, cada vez que para el
autobús impide la circulación. Nos han llegado quejas de diferentes vecinos y lo que solicitamos es que por
parte de los Servicios Técnicos se haga un estudio más favorable para ubicar esa parada de autobús.”

D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, formula una pregunta al Sr. Alcalde sobre las obras
del Mercado Municipal de Minoristas de San Francisco:

“Llevamos tres meses hablando del tema del mercado,  desde el  15 de septiembre que tenían que
haberse terminado las obras, tenemos información de que se van a reunir ustedes con los comerciantes del
Mercado de San Francisco para informarles de la situación, de los desperfectos, no sé lo que les van a informar.
Entonces, lo que quisiéramos pedirles es que a la Oposición nos dieran esa misma información, y que no
tengamos que informarnos por la prensa de lo que van contando.”

Interviene el SR. ALCALDE:

“¡Pues pídala!, no tiene más historia. Estos señores han pedido esta información y ustedes no la han
pedido. ¡Pues pídala!, no tiene ningún problema.”

Interviene el SR. ESTEPA VÍLCHEZ:
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“Sr. Alcalde llevamos tres meses pidiéndole información en el Pleno, si quiere véase los videos, si a
usted no le vale el Pleno…”

Interviene el SR. ALCALDE:

“No, no, Sr. Estepa la misma pregunta que han hecho los Sres. del Mercado, que se le va a contestar
perfectamente, incluso a otras cuestiones que han preguntado también se le ha contestado hasta por escrito, yo
solamente le digo a usted, que si usted quiere saber lo mismo que lo pregunte como todo el mundo. O sea no
hay problema.”

Interviene el SR. ESTEPA VÍLCHEZ:

“¿Entonces no sirven para nada las preguntas en Pleno?

Interviene el SR. ALCALDE:

“La ha hecho usted hoy, pues ya se le contestará. O sea, la ha hecho hoy usted, hoy en voz, ¿vale?”

Dª. Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ, formula una pregunta a la  SRA. AZAÑÓN RUBIO sobre una
cuestión que les llega por parte de varios usuarios de la Universidad Popular:

“Nos dicen que los recibos de los cursos del mes de diciembre de 2017 se están cobrando en el 2018,
me gustaría saber si eso es cierto y el motivo de esa irregularidad.”

A continuación formula una pregunta para el  SR. JÓDAR VALDERRAMA, sobre lo que va a
hacer con respecto a la Calle Muñoz Molina:

“¿Han visto algo?

 ¿Van a hacer algo?

 Llevo tres años pidiéndolo y me gustaría que antes de que acabase el mandato se arreglase esa calle.”

Por último formula una pregunta para el SR. BONILLA HIDALGO:

“De todos los barrios de Jaén, asociaciones, vecinos, me piden que para cuando le van a exigir ustedes
a FCC que limpien los barrios, que adecenten los jardines. Y que, por favor, cuando van a recoger los cubos de
basura y se quedan en medio de la calle, que hagan ustedes algo y que le exijan a FCC que regule todos esos
temas.”

D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, formula una pregunta y un ruego al SR. ALCALDE:

“Si ha sido informado por parte de su Concejal de Deportes del lamentable espectáculo que vivimos el
sábado pasado en las Instalaciones Deportivas de la Salobreja en el partido de Liga Nacional de Fútbol Sala
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con el  Santa  Coloma.  Allí  sí  que hubo una rata  “así  de grande”,  y  pone un poco en duda los  protocolos
higiénico-sanitarios que tienen las instalaciones deportivas municipales. Es cierto que más mantenimiento y más
limpieza ayuda a que eso no ocurra, pero el ruego va encaminado a que se tomen las medidas oportunas.

EL SR. ÁLVAREZ BARRIENTOS, contesta:

“Aunque se trata de un ruego, yo le contesto. 

Vamos a ver, efectivamente, el pasado sábado hubo una pequeña rata en una de las esquinas del
Pabellón y, precisamente, como sabía que me iba a hacer esa pregunta traigo los albaranes. 

No es precisamente  un lamentable  hecho,  sino que se  trata  de un hecho aislado.  Tengo aquí  los
albaranes de la  empresa que se dedica,  semestralmente,  a revisar  todas y cada una de las instalaciones
deportivas y, precisamente, la empresa se personó para hacer la revisión pertinente el 12 de diciembre, es
decir, tres días antes. Tengo aquí el tipo de servicio que se hizo; vigilancia y monitorización, medidas de control
directo, tratamiento físico, desinsectación y desratización. Así consta. 

Les estoy dando cuenta del informe que tengo firmado, sellado por el Patronato de Deportes, por el
Técnico Aplicador y por el responsable técnico que están a su disposición, de la Salobreja y del Pabellón 5 y 6.
Y precisamente lo que nos han informado, y ustedes lo saben bien, es que hay dos tipos de ratas; la rata de
cloaca, grande negra, y la rata pequeñita gris de campo, tenemos la instalación deportiva de la Salobreja a
apenas veinte metros del campo, de la misma manera que si ustedes se pasan por allí por la mañana aparecen
ardillas por todos sitios, también pueden aparecer ratas pequeñas grises de campo, y lo único que ha podido
pasar es que se haya despistado y se haya metido en el Pabellón.”

De los  ruegos y preguntas formulados en el  control  y  fiscalización  de la  gestión del
Equipo de Gobierno, quedan enterados los miembros de la Corporación Local asistentes a la
sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE

CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO, D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, (JAÉN EN
COMÚN),  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS). 

Y  no habiendo más asuntos que tratar  se levanta la sesión siendo las diez  horas y
cuarenta y cinco minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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